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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Formación y Capacitación Agraria.
Ayudas.— Orden de 24 de octubre de 2006 por la
que se realiza la convocatoria pública de las ayudas de
formación y capacitación agraria .......................................

Consejería de Educación
Formación del Profesorado. Ayudas.—
Orden de 26 de octubre de 2006 por la que se convo-
can ayudas para la realización, durante el curso escolar
2006/2007, de cursos en el extranjero destinados a la
mejora de las competencias idiomáticas del profesorado
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Lista de espera.— Orden de 23 de octubre de
2006 por la que se constituye lista de espera en el

Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Espe-
cialidad Salud Laboral, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura ........................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Protección Civil. Subvenciones.— Resolu-
ción de 23 de octubre de 2006, de la Consejera, por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones destina-
das a las entidades locales para la elaboración de los
Planes de Protección Civil de ámbito local, conforme a la
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Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 26 de
septiembre de 2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016508 .............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 27 de
septiembre de 2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016683 .............
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Instalaciones eléctricas.— Resolución de 27 de
septiembre de 2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
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Instalaciones eléctricas.— Resolución de 27 de
septiembre de 2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016713 ............

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 23
de octubre de 2006, de la Secretaría General, sobre cita-
ción para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos para
la obra “Circunvalación a Almendralejo, tramo oeste” ........

Consejería de Educación

Formación Profesional. Premios.— Resolu-
ción de 19 de octubre de 2006, de la Consejera, por la
que se conceden los premios extraordinarios de finaliza-
ción de estudios de Formación Profesional correspondien-
tes al curso 2005/2006 .......................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 28 de
abril de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban
definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Oliva de Plasencia ...........................................

Anexo a la Resolución de 28 de abril de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de

Extremadura, por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Oliva
de Plasencia ..........................................................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.º 1
de Plasencia

Notificaciones.— Edicto de 4 de octubre de 2006
sobre notificación de sentencia dictada en juicio verbal
350/2006 ...............................................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
“Realización de actuaciones forestales para mejorar la
biodiversidad de los ecosistemas naturales en la comarca
de Las Villuercas”. Expte.: 0633011FD149 ...........................

Plaguicidas. Capacitación profesional.—
Anuncio de 17 de octubre de 2006 por el que se hacen
públicos los cursos homologados para la obtención del
carné de aplicador/manipulador de productos fitosanitarios
de nivel básico, cualificado y cualificado-convalidado ...........

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 20 de octubre de
2006, de la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Mejora del
abastecimiento a la Mancomunidad de Tentudía” .................

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 24 de octubre de
2006, de la Secretaría General, por la que se anuncia
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licitación de las obras de “Restauración del ábside y
retablo en la Ermita Finibus Terrae de Almendral”.
Expte.: OB062PA17038 .......................................................

Concurso.— Resolución de 24 de octubre de
2006, de la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Adecuación de antigua nave
para Espacio a la Creación Joven en Montehermoso”.
Expte.: OB065JV17005 ........................................................

Consejería de Bienestar Social

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del servicio de
mantenimiento de los sistemas de distribución de agua
fría de consumo humano y agua caliente sanitaria para
la prevención de la legionelosis en diversos centros
dependientes de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz. Expte.: S-2/2007 ..............................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de congelados para la Residencia Asistida de Mayores
“Felipe Trigo”. Expte.: U-25/2007 .......................................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de víveres perecederos para la Residencia Asistida de
Mayores “Felipe Trigo”. Expte.: U-26/2007 ..........................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de víveres no perecederos para la Residencia Asistida de
Mayores “Felipe Trigo”. Expte: U-27/2007 ...........................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de productos de limpieza y aseo para la Residencia Asis-
tida de Mayores “Felipe Trigo”. Expte.: U-28/2007 ............

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de víveres perecederos para la Residencia de Mayores “El
Prado”, en Mérida. Expte.: U-32/2007 ................................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de productos químicos de lavandería y lavavajillas indus-
trial para la Residencia de Mayores “El Prado”, en Méri-
da. Expte.: U-33/2007 ..........................................................

Concurso.— Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de víveres no perecederos para el CAMP y CO “Nuestra
Señora de las Cruces”. Expte.: U-40/2007 ..........................

Concurso.— Resolución de 23 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia
el concurso público para la contratación del suministro
de víveres perecederos para el CAMP y CO “Nuestra Seño-
ra de las Cruces”. Expte.: U-39/2007 .................................

Concurso.— Resolución de 23 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia el
concurso público para la contratación del suministro de
productos de aseo, limpieza y lavandería para el CAMP y
CO “Nuestra Señora de las Cruces”. Expte.: U-41/2007 ........

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 23 de mayo
de 2006 sobre ampliación de vivienda unifamiliar. Situa-
ción: paraje “Conejera”, parcela 110 del polígono 6. Promo-
tor: D.ª M.ª Jesús Iglesias Díaz, en Villanueva de la Vera ......

Información pública.— Anuncio de 15 de
septiembre de 2006 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: finca “Maigotera”, parcelas 49 y 60 del
polígono 3. Promotor: Antonio Haut, S.L., en Barcarrota .......

Información pública.— Anuncio de 25 de
septiembre de 2006 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: parcelas 16-20, 40 y 45 del polígono
5. Promotor: D. Eustaquio Rubio Diéguez, en Mirandilla ....

Información pública.— Anuncio de 25 de
septiembre de 2006 sobre construcción de cinco instala-
ciones fotovoltaicas de 100 kW. Situación: parcela 32 del
polígono 13. Promotor: D. Pedro José Casado Risco y
otros, en Villar del Rey .........................................................

Información pública.— Anuncio de 27 de
septiembre de 2006 sobre construcción de vivienda
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 24 de octubre de 2006 por la
que se realiza la convocatoria pública de
las ayudas de formación y capacitación
agraria.

De acuerdo con el Decreto 250/2005, de 7 de diciembre, por el
que se regulan las ayudas destinadas a actividades de formación
y capacitación agraria, y siendo conveniente continuar con el
fomento de la formación y actualización profesional de los
empresarios agrarios y personas vinculadas al sector y al medio
rural, resulta necesario, de conformidad, igualmente, con las

disponibilidades presupuestarias habilitadas a este objeto en la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2007, efectuar la convocatoria de
ayudas destinadas al citado fomento de la formación y capacita-
ción agraria en nuestra Comunidad Autónoma.

Por lo que en su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria, para
el año 2007, de las siguientes ayudas destinadas a actividades de
formación y capacitación agraria en la Comunidad Autónoma de

unifamiliar. Situación: parcela 89 del polígono 8. Promo-
tor: D. Justo González Galván, en Cheles ..........................

Información pública.— Anuncio de 3 de octu-
bre de 2006 sobre instalación fotovoltaica. Situación:
finca “La Nava”, parcela I del polígono 16. Promotor:
Institutoer-Solar Extremadura, S.L., en Brozas ....................

Información pública.— Anuncio de 9 de octu-
bre de 2006 sobre parque fotovoltaico de conexión a
red de 1,6 MW. Situación: paraje “Asomadil”, parcela 39
del polígono 16. Promotor : Merca Castuera, S.L., en
Castuera .................................................................................

Servicio Extremeño de Salud
Concurso.— Anuncio de 6 de octubre de 2006 por
el que se hace pública la convocatoria, por el sistema de
concurso, de la contratación de la obra de “Reforma de
la cocina del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáce-
res”. Expte.: CO/05/1000007450/06/CA ..............................

Notaría de Almendral

Información pública.— Edicto de 19 de octu-
bre de 2006 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida .............................................................
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abril de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Oliva de Plasencia y que contiene el texto de las Normas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura previo pago de la Tasa establecida de
4,01 euros.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



Extremadura, de acuerdo con la normativa reguladora contenida
en el Decreto 250/2005:

a) Ayudas a actividades de formación continua.

b) Becas para los alumnos que realicen cursos de Formación
Agraria Reglada en los Centros de Formación Agraria de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente.

c) Ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras del programa
de Formación Agraria Reglada.

d) Ayudas para la realización de cursos prácticos de estudiantes de
Agronomía, Veterinaria, Enología, Biología, Tecnología de los Alimentos,
Química, Ciencias Ambientales y otras titulaciones afines a éstas.

Artículo 2. Ayudas a actividades de formación agraria continua.

1. De acuerdo con el artículo 7, apartado 2 del Decreto
250/2005, la cuantía de los diferentes conceptos a subvencionar
en las actividades de Formación Agraria a lo largo de 2007 será
la siguiente:

a) Por coordinación de la actividad objeto de ayuda:

– Curso de Incorporación a la Empresa Agraria: 560 €.

– Cursos Monográficos: 8 €/hora, con un máximo de 560 €.

– Curso Aplicador/Manipulador Productos Fitosanitario: 8 €/hora.

b) Por profesorado que imparte las enseñanzas 45 euros/hora. En
casos excepcionales y cuando las necesidades de formación y
especialización práctica o/y académica del profesorado así lo
requieran, esta cantidad podrá elevarse hasta un máximo de 90
euros/hora; e igualmente, en casos excepcionales, y cuando las
características del alumnado requieran el apoyo de un profesor
especializado, a éste se le podrá abonar hasta 30 euros/hora,
previa autorización del Servicio de Formación Agraria.

c) Para gastos de material didáctico: la cuantía será de 0,40
euros/hora/alumno.

d) Para viajes educativos: se tendrá en cuenta la distancia, el
número de alumnos y las actividades desarrolladas, siendo el
importe máximo a subvencionar de 4.000 euros.

e) Gastos derivados de la realización de la actividad:

e.1) Para gastos derivados de la suscripción de la póliza de segu-
ro hasta un máximo de 560 euros/curso, en función del número
de alumnos por curso y según el baremo siguiente:

• Hasta 20 h........................................................... Máximo 130 €.

• 21 – 40 h. ................................................................... 155 €.

• 41 – 60 h. ................................................................... 215 €.

• 61 – 100 h. ................................................................. 260 €.

• Superior a 100 h. ......................................................... 320 €.

• En caso de cursos de extrema peligrosidad hasta 560 €.

e.2) Para los gastos generados por la compra de equipos de
protección individual (EPI) en cursos de fitosanitarios o material
de prácticas en los monográficos e incorporación, que será entre-
gado obligatoriamente a cada alumno:

– 60 €/alumno.

e.3) Para los gastos generados por la adquisición de material de
prácticas destinado a la entidad que imparta el curso, hasta un
total de 500 € por actividad formativa.

2. Las solicitudes de ayuda para la realización de actividades de
formación se dirigirán a la Directora General de Estructuras Agra-
rias en el plazo de 20 días naturales a contar a partir del día
siguiente de la publicación de la orden y se ajustarán al modelo
establecido en el Anexo I de la misma, debiendo presentar una
solicitud para cada actividad formativa.

La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, o en
su defecto, en cualquier otra forma de las contempladas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

3. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la natura-
leza de la Entidad, de su registro actualizado, así como del poder
de representación del firmante de la solicitud.

b) Ficha técnica de la actividad formativa según Anexo II.

c) Plan financiero (Anexo III).

d) Certificación de estar al corriente de pago de las obligaciones
con la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y a la Seguridad
Social, en caso de no autorizar a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente a su acceso vía telemática.

e) En su caso, el Alta de Terceros según modelo Anexo IV.
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f) Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los requisitos
exigidos para obtener la condición de beneficiarios en las ayudas
reguladas en el Decreto 250/2005, de 7 de diciembre. (Según
Anexo V).

4. Comunicación de Inicio:

4.a) Las entidades estarán obligadas a comunicar al Servicio de
Formación Agraria por escrito, fax o correo electrónico, en el
plazo máximo de 5 días anteriores al inicio de la actividad todos
los datos que definan la misma: lugar, fecha, horario, concreción
del programa y el profesorado, aportando del mismo fotocopia
compulsada de la titulación académica que acredite su cualifica-
ción profesional para su evaluación por el Servicio de Formación
Agraria. (Anexo VI).

4.b) Así mismo, habrán de remitir la relación de alumnos debida-
mente cumplimentada y por orden alfabético (Modelo Anexo VII).

5. Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores,
y siempre antes del inicio de la actividad formativa de que se
trate, les sea preciso modificar en alguno de sus términos las
propuestas aprobadas, (localidad, fechas, calendario de activida-
des, horario, ubicación o profesorado), deberá solicitarse previa-
mente al Servicio de Formación Agraria la correspondiente
autorización por escrito, fax o correo electrónico. En caso de no
ser contestada dicha solicitud, se entenderá estimada por el
mencionado órgano gestor. En cualquier caso, solamente se
autorizará un cambio de fecha y/o localidad dentro de la
misma zona.

6. En el supuesto que la entidad renuncie a realizar la actividad
o la misma sea suspendida, el hecho deberá comunicarse por
escrito al Servicio de Formación Agraria.

Igualmente, la entidad deberá presentar renuncia a la ayuda soli-
citada en caso de que reciba y opte por la ayuda solicitada para
la misma actividad de otro organismo.

7. Las entidades beneficiarias de estas ayudas, así como las que
simplemente opten a la homologación de sus actividades estarán
además obligadas a:

a) Recepcionar las solicitudes de los alumnos interesados en asis-
tir a las actividades formativas, según el Anexo VIII.

b) Llevar las hojas de control de asistencia diaria ordenadas
alfabéticamente, según Anexo IX, donde firmarán los partici-
pantes al inicio y al final de cada jornada. Dicha hoja deberá
ser firmada por el profesor y el coordinador, responsables de
dicho control. La relaciones de firma diaria así como el

programa de la actividad, en todo momento estarán a disposi-
ción de los supervisores.

c) Nombrar un coordinador por curso que será el responsable de
su funcionamiento, debiendo estar localizable durante las horas de
impartición del mismo. No pudiendo coordinar dos o más cursos
simultáneamente.

d) Ajustarse a los programas de contenidos mínimos que se reco-
gen según modalidad de cursos en los Anexos XX y XXI.

e) En cuanto al personal docente, se exigirán los siguientes mínimos.

e.1) En los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria:

• 7 profesores.

e.2) En los Cursos de Aplicador/Manipulador de Productos fitosani-
tarios: el número y la especialización de los profesores será:

– En los cursos de nivel básico:

• 1 profesor homologado por la Dirección General de Estructuras
Agrarias.
• Un sanitario ATS-DUE o Médico.

– En los cursos de nivel cualificado:

• 2 profesores homologados por la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias.
• En caso de la U. Didáctica “Seguridad Social Agraria” se permite
su impartición por Técnicos competentes con otras titulaciones.
• Un sanitario ATS-DUE o Médico.

e.3) En los cursos monográficos de más de 30 horas, un profesor
no podrá impartir más del 50% de los contenidos de la actividad
formativa de que se trate.

d) Los Cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosanita-
rios, deberán ser previamente homologados por la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias, procediéndose para ello a su publica-
ción mensual en el Diario Oficial de Extremadura.

Para llevar a cabo dicha publicación, deberá comunicarse al Servi-
cio de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, como muy tarde, el día 15 de cada mes, la propuesta
de cursos a realizar en el siguiente mes natural, información que
deberá ser remitida según el modelo del Anexo X por vía Fax y
por escrito.

Los monitores que impartan este tipo de cursos, deberán estar así
mismo homologados. Para ello, habrán asistido a una Jornada
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Técnica de Homologación de Monitores, que organiza periódica-
mente la Dirección General de Estructuras Agrarias a través del
Servicio de Formación Agraria, quedando excluidos de tal obligato-
riedad los monitores de la rama sanitaria, así como los Técnicos
que impartan la Unidad Didáctica “Seguridad Social Agraria”.

8. Los beneficiarios de estas ayudas, deberán presentar ante el
órgano gestor la siguiente documentación justificativa de la activi-
dad formativa señalado en el art. 11 del Decreto 250/2005 en el
plazo de 20 días desde su finalización, excepto, para las activida-
des que finalicen a partir del día 10 de noviembre, en cuyo caso,
debería presentarse antes del día 1 de diciembre:

a) Memoria de la actividad formativa.

b) Hojas de asistencia diaria de los alumnos según Anexo IX.

Para poder recibir la ayuda la entidad solicitante, se considera
como alumno asistente, aquel cuya asistencia haya sido igual o
superior al 60% de las horas lectivas del curso.

c) Relación de alumnos, especificando a los que se debe extender
o no el certificado, diploma o carné según Anexo XI.

Para poder obtenerlo:

c.1) Los cursos han de tener una duración mínima de 20 horas.

c.2) Los alumnos deberán acreditar una asistencia del 90%,
excepto en los cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fito-
sanitarios donde se exigirá el 100%.

c.3) Y habrán de superar las evaluaciones en su caso. (Anexo XII
A ó XII B).

c.4) Para la obtención del carné de Aplicador/Manipulador de
Productos Fitosanitarios, el alumno a través de la entidad habrá
de presentar además, la siguiente documentación:

– Solicitud de expedición del carné según modelo Anexo XIII.

– Dos fotografías actualizadas tamaño carné.

– Fotocopia del D.N.I.

– Y Certificado Médico-laboral específico, donde se haga constar
que no se observa impedimento físico ni psíquico para la aplica-
ción de plaguicidas.

d) La justificación de los gastos según establece el art. 11, apar-
tado d) del Decreto 250/2005 por actividad formativa, incluyendo
una relación de gastos según el Anexo XIV.

En el caso del material de prácticas a entregar obligatoriamente
a los alumnos, a demás de la justificación del pago correspon-
diente, habrá de presentarse el recibí por parte de cada uno de
los alumnos según modelo Anexo XV.

e) En caso de caducidad de los certificados remitidos con la soli-
citud de ayuda, de nuevo habrá de presentarse, certificación de
estar al corriente de las obligaciones de pago a la Hacienda
Pública Estatal y Autonómica y a la Seguridad Social.

9. Por su parte, las entidades que sólo optan a la homologación
de la actividad, presentarán la misma documentación en los
mismos plazos, excepto las de los apartados d) y e).

Así mismo, y a la hora de solicitar la homologación de la activi-
dad, el modelo de solicitud será el que corresponde al Anexo XVI
y no al I que sería el de ayuda y obviándose los Anexos que
tiene que ver con la financiación de la actividad, caso de los
anexos III, IV, V, y los que se contienen en los apartados d) y e)
ya señalados en el párrafo anterior.

10. Todas las actividades formativas acogidas a esta Orden,
deberán finalizar antes del día 20 de noviembre de 2007. No
así, las simplemente homologadas, en las que igualmente que su
plazo de solicitud como de realización está abierto a lo largo
de todo el año.

Artículo 3. Becas para los alumnos que realicen cursos de Forma-
ción Agraria Reglada.

1. Podrán solicitar estas becas los alumnos que cursen enseñanzas
regladas de Formación Profesional Agraria y Alimentaria y
cumplan los requisitos recogidos en el art. 20 del Decreto
205/2005, de 7 de diciembre.

2. Tipos de Ayudas.

a) La exención o reducción del precio público de residencia,
conforme a los baremos establecidos en el art. 21, apartado A.1,
del Decreto 250/2005, de 7 de diciembre.

b) Cuando las actividades formativas tengan lugar fuera del Centro
de Formación Agraria correspondiente, caso de la F.C.T., intercam-
bios o estancias formativas en otros Centros, los/as alumnos/as
podrán recibir beca para cubrir los gastos de desplazamiento,
alojamiento y manutención a que hayan dado lugar, cuyos impor-
tes serán los siguientes:

b.1) Para los gastos de desplazamiento, alojamiento y manuten-
ción hasta un máximo de 47 €/día.
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b.2) Para los gastos derivados del transporte, se pagará hasta
0,25 €/Km, o en su caso, se abonarán las cuantías justificadas
por el uso del transporte público colectivo.

3. Las solicitudes de becas a las que se refiere el apartado ante-
rior, se formularán según modelo normalizado contenido en el
Anexo XVI, que se facilitará en los Centros de Formación Agraria,
en los Centros de Atención Administrativa o en el propio Servicio
de Formación Agraria.

Se presentarán en el Centro de Formación Agraria correspondiente,
quien las tramitará al Servicio de Formación Agraria en los plazos
que establece el art. 35 apartado b) del Decreto 250/2005:

– Para Becas de formación Reglada: para el primer semestre del
año natural correspondiente, hasta el 30 de junio; para el último
trimestre del año el 15 de octubre.

– Para el resto de las ayudas, desde el momento que se
inicie la actividad correspondiente, y en todo caso, hasta el 1
de noviembre.

4. Para el cobro de las ayudas por desplazamiento, alojamiento y
manutención que se recogen en el punto 2 apartado b) de este
artículo, deberá acreditarse mediante certificación de la Dirección
del Centro de Formación Agraria, la realización de la actividad
fuera del Centro de Formación.

Artículo 4. Ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras del
programa de Formación Agraria Reglada.

1. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 29 del Decreto 250/2005, de 7 de
diciembre, podrá conceder a las Explotaciones y Empresas Colabo-
radoras del Programa de Formación Agraria una ayuda, que estará
en función del número de alumnos acogidos en prácticas y la
duración de las mismas, y que para el año 2007, será de hasta
2,50/euros/alumno/hora.

2. La solicitud para la obtención de la calificación como Explota-
ción o Empresa Colaboradora, se realizará de acuerdo con el
modelo del Anexo XVII, estando el plazo de solicitud para obtener
tal calificación permanentemente abierto.

3. A las solicitudes de calificación se adjuntará la siguiente
documentación:

a) Documento justificativo de que las actividades agrarias o
agroindustriales que en ellas se desarrollan sean adecuadas en
relación a las necesidades formativas de los alumnos, según el
programa previsto en su formación.

b) Memoria de las instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado
existentes, que sean acordes con las actividades formativas a
desarrollar.

4. El plazo de solicitud de ayudas para las explotaciones o
empresas colaboradoras comenzará a partir del día siguiente de
la publicación de la orden en el Diario Oficial de Extremadura y
hasta el 30 de septiembre, debiendo enviar al Servicio de Forma-
ción Agraria la siguiente documentación:

a) Solicitud de la ayuda debidamente cumplimentada (Anexo
XVIII).

b) Certificación de los órganos competentes de estar al
corriente de las obligaciones de pago a la Hacienda Pública
Estatal y Autonómica y a la Seguridad Social, en caso de no
autorizar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente a su
acceso vía telemática.

c) Certificación del Centro de Formación Agraria correspondiente
con la relación alumnos en prácticas y el periodo y tiempo de
prácticas en la empresa.

Artículo 5. Ayudas para cursos prácticos de estudiantes de
Agronomía, Veterinaria, Enología, Biología, Tecnología de los
Alimentos, Química, Ciencias Ambientales y otras titulaciones
afines a éstas.

1. De acuerdo con el artículo 33 del Decreto 250/2005, las
ayudas que podrán solicitarse para la realización de cursos prácti-
cos de estudiantes de agronomía, veterinaria, enología, biología,
tecnología de los alimentos, química, ciencias ambientales y otras
titulaciones afines a éstas, serán la gratuidad de la enseñanza y
la exención de precio público de residencia correspondiente al
periodo de estancia en los Centros de Formación Agraria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, durante la celebración
del curso.

2. Las solicitudes de ayuda a que se refiere este artículo, que se
ajustarán al modelo establecido en el Anexo XIX de la presente
Orden, podrán formularse hasta el 30 de mayo adjuntando la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del resguardo de matrícula de la Facul-
tad o Escuela.

c) Expediente académico actualizado, expedido por la Facultad o
Escuela en que se encuentra matriculado.
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3. Los criterios de selección del alumnado serán los que establece
el art. 34 del citado Decreto.

Artículo 6. Sentido del silencio y vías de recurso.

1. La falta de notificación de resolución expresa de cada una de
las ayudas que se convocan en esta orden, legitima al/los intere-
sados/as para entenderlas desestimadas por Silencio Administrati-
vo, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero que modifica la anterior.

2. Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de la resolución, o de tres meses desde
el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo.

Artículo 7. Aplicación presupuestaria.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán cofinan-
ciadas por el F.S.E., con arreglo a las siguientes dotaciones
presupuestarias:

a) Las ayudas a actividades de formación agraria continua, serán
imputadas al concepto presupuestario 489.00 y código de
proyecto 2004.12.005.0011.00, con una cuantía de: 150.000 €,
medida 43.2 del Programa Operativo Integrado 2000-2006,
“Asegurar la actualización del nivel de competencias de los
trabajadores”, siendo la tasa de cofinanciación del 75%. Al
concepto presupuestario 489.00, código de proyecto
2007.12.005.0008, con una cuantía de 450.000, medida 1.2 del
Programa Operativo Integrado 2007-2013 “refuerzo del nivel de
competencias de los trabajadores y empresarios”.

b) Becas para los alumnos que realicen curso de Formación Agra-
ria Reglada:

– Alumnos de los Ciclos de Grado Medio y Superior:

Concepto presupuestario 481.00, código de proyecto 2007.12.005.0003;
con una cuantía de 25.000 €, medida 3.2 del Programa
Operativo Integrado 2007-2013 “Impulsar reformas que fomen-
ten el aprendizaje permanente y la adaptación a la sociedad
del conocimiento”.

• Alumnos de los Programas de Garantía Social y Módulos
Profesionales:

Concepto presupuestario 481.00, código de proyecto
2007.12.005.0005, con una cuantía de 25.000 €, medida 3.3 del
Programa Operativo Integrado 2007-2013 “Prevención del abando-
no escolar y refuerzo de la formación inicial”.

c) Ayudas a Explotaciones y Empresas Colaboradoras del Progra-
ma de Formación Agraria:

– Empresas colaboradoras de los Ciclos de Grado Medio y superior:

Concepto presupuestario 470.00, código de proyecto 2007.12.005.0003;
con una cuantía de 40.000 €, medida 3.2 del Programa
Operativo Integrado 2007-2013 “Impulsar reformas que fomen-
ten el aprendizaje permanente y la adaptación a la sociedad
del conocimiento”.

– Empresas colaboradoras de los Programas de Garantía Social y
Módulos Profesionales.

Concepto presupuestario 470.00, código de proyecto 2007.12.005.0005,
con una cuantía de 25.000 €, medida 3.3 del Programa Operati-
vo Integrado 2007-2013 “Prevención del abandono escolar y
refuerzo de la formación inicial”.

d) Ayudas para la realización de prácticas de estudiantes de
agronomía, veterinaria, enología, biología, tecnología de los
alimentos, química, ciencias ambientales y otras titulaciones
afines a éstas.

Exención precio público de residencia.

2. Estas ayudas podrán incrementarse o minorarse dependiendo
de las disponibilidades presupuestarias. Las obligaciones económi-
cas de la presente orden están sometidas a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar
las obligaciones derivadas en el ejercicio correspondiente.

Disposición final primera. Autorización 

Se faculta a la Dirección General de Estructuras Agrarias a adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de octubre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20, respetando la temporización homolo-
gada para cada entidad.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60, respetando la temporización homolo-
gada para cada entidad.

C) Nivel Cualificado-Convalidado                                 

Nº Horas

1. Los enemigos de los cultivos 
y los daños que producen 4

2. Procedimientos de protección de los cultivos. 8

3. Plaguicidas químicos.
Composición, formulaciones. 2

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas:
Tipos, conservación y regulación. 6

5. Buenas prácticas agrícolas. 2

6. Riesgos derivados de la utilización 
de los plaguicidas. 2
7. Peligrosidad de los plaguicidas 
para la salud. Intoxicaciones. 1
8. Práctica de la protección fitosanitaria.
Relación trabajo-salud. 2

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios. 2

10. Residuos de plaguicidas. 3

11. Transporte, almacenamiento y distribución. 2

12. Seguridad Social Agraria. 3

13. Normativa legal. 1

14. Prácticas de la protección fitosanitaria. 2

Mínimo de horas lectivas: 40.
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Este programa que ha de cumplirse en su totalidad, se compone
de tres bloques temáticos con sus respectivos módulos actualiza-
dos, si bien, en el módulo 3 del bloque tecnológico, se puede
optar entre una o varias de las opciones propuestas, siempre que
se completen 40 horas lectivas, profundizando en mayor o menor
medida según, las necesidades del alumno. En cuanto al cómputo
horario, este debe ajustarse a lo siguiente:

– 80 horas el bloque empresarial.
– 20 horas el bloque Contabilidad y Gestión Agraria.
– 100 horas el bloque tecnológico.

BLOQUES

I. EMPRESARIAL (80 h)
II. CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA (20 h)
III. TECNOLÓGICO (100 h)

I. EMPRESARIAL: MÓDULOS

1. La Empresa Agraria. Legislación y Financiación. 20 h.

2. La Administración Pública y la Empresa Agraria. 4 h.

3. La Unión Europea y la PAC. 8 h.

4. Asociacionismo Agrario. 8 h.

5. Comercialización Agraria. 16 h.

6. Fiscalidad y Seguridad Social. 8 h.

7. Conservación del Medio Natural. 8 h.

8. Higiene y Seguridad Laboral. 4 h.

9. Nuevas Tecnologías. 4 h.

II. CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA: MÓDULOS

1. Contabilidad. 14 h.
2. Gestión Agraria. 6 h.

III. TECNOLÓGICO: MÓDULOS

1. Agronomía General. Actividad productiva agrícola. 30 h.
2. Zootecnia General. Actividad productiva ganadera. 30 h.
3. Producciones Específicas/Sector Productivo. (Optativo). 40 h.
3.1. Hortofruticultura.
3.2. Agricultura Extensiva.

3.3. Vid-Olivar.
3.4. Agricultura de Montaña.
3.5. Ganadería Extensiva.
3.6. Apicultura.

UNIDADES DIDÁCTICAS

I. BLOQUE EMPRESARIAL

MÓDULO 1: La Empresa Agraria. Legislación y Financiación.

Concepto actual de Empresa Agraria. Factores que la constituyen.
Autoempleo en el Medio Rural. Desarrollo de la Empresa Agraria.
Ley de Modernización de Explotaciones. Ley de Arrendamientos
Rústicos. Ayudas Estructurales. Ayudas Sectoriales. Otras fuentes de
financiación, públicas y privadas. Cese anticipado en la actividad
agraria.

MÓDULO 2. La Administración Pública y la Empresa Agraria.

La Administración Estatal, Autonómica y Local. El Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. La Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. Las Diputaciones y los Ayuntamientos. Relaciones
del Empresario Agrario con la Administración Pública.

MÓDULO 3. La Unión Europea y la PAC.

Estados integrantes. Situación comparativa, estructural y producti-
va. Principios Comunitarios. Las Instituciones. El Presupuesto
Comunitario. El FEOGA: Secciones de Garantía y Orientaciones. La
PAC. Las OCM y los Reglamentos Base. Productos que integran
cada OCM. La Organización Mundial de Comercio. El GATT. Efectos
en la agricultura extremeña de la integración española en la UE.
La Agenda 2000.

MÓDULO 4. Asociacionismo Agrario.

Asociacionismo Profesional: Utilidad y Objetivos. Asociacionismo
Económico-Empresarial: Utilidad y Objetivos. Fórmulas Societarias
más frecuentes. Agrupaciones de Organizaciones de Productores
Agrarios. Empresas Cooperativas: Definición, características sociales,
órganos de gobierno, gestión y control. El Socio y la Cooperativa.

MÓDULO 5. Comercialización Agraria.

Productos agrarios: Definición y diferencias entre productos
agrarios y agroalimentarios. Mercados tipo. Canales comerciales
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tradicionales. Funciones de los Agentes de Intermediación en los
Canales de Comercialización. La PAC y su influencia en la
Comercialización de los Productos Agrarios. Normas de Calidad.
Marcas de calidad. Denominación de Origen.

MÓDULO 6. Fiscalidad y Seguridad Social Agraria.

Rendimientos de las Empresas Agrarias: Sistemas. El I.R.P.F. El
I.V.A. Impuesto Extraordinario Sobre el Patrimonio. Transmisiones
Patrimoniales. Contribución Rústica y Pecuaria. Impuesto Munici-
pal de Plusvalía. La Seguridad Social Agraria: Régimen Especial y
Autónomo.

MÓDULO 7. Conservación del Medio Natural.

Impacto de la actividad agraria en el suelo, agua, vidas silvestres,
aire, energías no renovables, núcleos de población y problemas
que origina. Técnicas que reducen o eliminan el impacto medio-
ambiental de la actividad agraria. Reforestación de tierras agra-
rias. Política Agroambiental en Extremadura. Producción Integrada.
Agricultura Ecológica.

MÓDULO 8. Higiene y seguridad laboral. Manejo de productos fito-
sanitarios. Herbicidas. Uso y precauciones. Almacenamientos.
Normas de seguridad.

MÓDULO 9. Nuevas tecnologías.

Introducción a la informática aplicada en la Explotación Agraria.
Redes y programas informáticos de interés para la agricultura.

II. BLOQUE DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA

MÓDULO 1. Contabilidad.

Introducción a la contabilidad. El Ciclo Contable: Amortizaciones
Técnicas y Financieras. Contabilidad básica aplicada al Sector.

MÓDULO 2. Gestión Agraria.

Factores de Producción. Fases de Gestión. Organización de la
contabilidad por Márgenes Brutos. Ejercicios prácticos. Trámites
Administrativos en las Oficinas Comarcales Agrarias.

III. BLOQUE TECNOLÓGICO

MÓDULO 1. Agronomía General. Actividad productiva agrícola.

Exigencias edafo-climáticas de los principales cultivos regionales.
Mejora y preparación de los suelos. La nutrición de las plantas.
Código de las Buenas Prácticas Agrarias. Los enemigos de los
cultivos. Maquinaria. Seguros agrarios.

MÓDULO 2. Zootecnia General. Actividad productiva ganadera.

Fisiología animal. Los alimentos y su composición. Reproducción.
Selección. Razas. Manejo. Higiene y Sanidad. Alojamientos. Protección
del Medio Ambiente y eliminación de residuos ganaderos. Maquina-
ria. Seguros agrarios.

MÓDULO 3. Producciones específicas/Sector. (Optativos).

3.1. Hortofruticultura.

Importancia del Sector Hortofrutícola en Extremadura. Tendencias.
Descripciones botánicas y ciclos vegetativos de las especies cultiva-
das. Variedades. Siembra y plantación. Labores de cultivo. Multipli-
cación. Podas. Riegos. Fertilización.

3.2. Agricultura Extensiva.

Importancia del Sector. Tendencias. Descripciones botánicas de los
cultivos más comunes. Alternativas. Variedades. Técnicas de cultivo.
Plagas y enfermedades. Recolección.

3.3. Vid-Olivar.

Importancia del Sector. Tendencias. Descripción botánica y ciclo
vegetativo de las dos especies. Multiplicación. Plantación. Poda.
Injertos. Plagas y enfermedades. Fertilización. Recolección.
Industrias.

3.4. Agricultura de Montaña.

Importancia del Sector. Desarrollo Rural. Diversificación de Rentas.
Análisis de Estructuras Socioeconómicas Comarcales. Producciones
Agrarias Alternativas. Cultivos de montaña: Cerezo, castaño, peque-
ños frutos, etc. Conservas Vegetales Artesanales. Elaboración de
quesos. El Turismo Rural.

3.5. Ganadería Extensiva. La Dehesa.

Importancia de la Dehesa. Conservación del ecosistema. Aprovecha-
mientos. Características de las razas autóctonas explotadas. Genéti-
ca y selección. Manejo del ganado. Instalaciones ganaderas. Técni-
cas para la sanidad e higiene del ganado en sus diversos estados.
Alojamientos e utensilios. Enfermedades y control de las mismas.
Producción final. Comercialización de productos.

3.6. Apicultura.

Importancia del Sector. Tendencias. Anatomía y fisiología de las
abejas. Razas. Instalaciones y manejo. Trashumancia. Programas
Sanitarios. Producciones. Calidades. Industrialización de los produc-
tos apícolas. Comercialización.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 26 de octubre de 2006 por la
que se convocan ayudas para la
realización, durante el curso escolar
2006/2007, de cursos en el extranjero
destinados a la mejora de las competencias
idiomáticas del profesorado de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 102 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, insta a las Administraciones educativas a promover la
formación en lenguas extranjeras de todo el profesorado, indepen-
dientemente de su especialidad, estableciendo programas específi-
cos de formación en este ámbito.

Con el objeto de mejorar la competencia idiomática del profesora-
do de centros docentes no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
profundizar en la didáctica de la enseñanza de idiomas extranje-
ros o de campos no lingüísticos en lenguas extranjeras, con esta
nueva convocatoria de ayudas se pretende promover la formación
en el exterior de lenguas extranjeras.

A través de la presente convocatoria se fomenta la participación del
profesorado en acciones formativas en países extranjeros de la Unión
Europea cuyos idiomas oficiales son las lenguas meta de nuestro
alumnado, consiguiendo, con carácter específico, afianzar y mejorar la
cantidad y calidad de los proyectos relacionados con los idiomas
extranjeros que se vienen implantando en los centros educativos
extremeños, y, de forma genérica, incrementar la competencia idiomá-
tica del profesorado de los centros educativos no universitarios.

El texto de la presente Orden se adecua a lo determinado en el
Decreto 172/2006, de 3 de octubre, por el que se regulan las
subvenciones para la realización de cursos en el extranjero desti-
nados a la mejora de las competencias idiomáticas del profesora-
do de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta del
Director General de Política Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden convoca las ayudas para la realización, durante
el curso escolar 2006/2007, de cursos en países extranjeros de la

Unión Europea sobre perfeccionamiento lingüístico y didáctico en
los idiomas oficiales de estos países, para el profesorado de
centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. El importe total para esta convocatoria es de 40.000 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2006.13.02.421B.481.00,
Superproyecto 2006.13.02.9004, Proyecto 2006.13.02.0004, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2006.

2. La cuantía máxima de las ayudas solicitadas para cada activi-
dad será de 3.000 euros.

3. El número y cuantía de las ayudas vendrá determinado, por un
lado, por la duración del curso y el país de destino y, por otro,
por el número de solicitudes seleccionadas y por la disponibilidad
presupuestaria.

Artículo 3. Naturaleza de los cursos objeto de ayuda.

1. Podrán ser objeto de estas ayudas los cursos de formación en
lenguas extranjeras oficiales de los países de la Unión Europea
que tengan como contenidos:

a) El desarrollo de la competencia comunicativa oral y escrita, de
manera general o aplicada a algún campo, área, materia o módu-
lo, concreto.

b) El aprendizaje de estrategias didácticas y técnicas metodológi-
cas que faciliten innovaciones y mejoras de la enseñanza de la
lengua extranjera, o de la enseñanza de un área, materia o
módulo no lingüístico en lengua extranjera, especialmente asocia-
das a la aplicación de las tecnologías de la información y la
comunicación, la autoevaluación y el fomento del autoaprendizaje
de los idiomas.

2. Los cursos deberán celebrarse durante el curso académico
2006/2007, en países extranjeros de la Unión Europea y estar
organizados por instituciones reconocidas como entidades de
formación. Con el fin de facilitar la elección de entidades y cursos
a los solicitantes, se propone en el Anexo I de la presente Orden,
a título orientativo, una relación de entidades o instituciones para
la formación relacionada con los idiomas portugués, francés,
inglés, alemán, italiano y griego moderno.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos de participación.

1. Podrán solicitar estas ayudas:
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a) Personal docente en servicio activo con destino en centros
públicos de Extremadura, de cualquier nivel educativo, a excepción
del universitario.

b) Personal docente, en servicio activo, con destino en los servi-
cios educativos dependientes de la Consejería de Educación.

c) Profesorado de los centros privados concertados.

d) Quedan excluidos de estas ayudas los profesores que, durante
el periodo de realización de la actividad, hayan sido beneficiarios
de licencias por estudios total o parcialmente retribuidas.

2. Los solicitantes no podrán ser beneficiarios por cada convocato-
ria de más de una ayuda de las previstas en la presente Orden
de convocatoria.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.

1. Se podrán solicitar ayudas para el desarrollo de las actividades
de formación del profesorado descritas en esta Orden, con el fin
de sufragar total o parcialmente los gastos de los siguientes
conceptos:

a) Inscripción o matrícula del curso.

b) Desplazamiento al lugar de celebración del curso.

c) Alojamiento.

d) Manutención.

e) Seguro de viaje.

2. En ningún caso se podrá compatibilizar las ayudas previstas en
la presente Orden con la percepción de las indemnizaciones por
razón del servicio que se prevén en el Decreto 51/1989, de 11
de abril.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas están sometidos a las obligacio-
nes previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y entre otras, deberán:

– Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

– Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión y al pago, que se hallan al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda Autonómica.

– Realizar y acreditar la realización de la actividad que funda-
menta la concesión, así como el cumplimiento de las condiciones
establecidas.

– Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería con competen-
cias en materia de educación, así como las de control financiero
establecidas en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

– Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones.

– Acreditar los gastos y pagos efectuados mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o
con eficacia administrativa.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso oficial,
que figura como Anexo II a esta Orden, dirigidas a la Consejera
de Educación y podrán presentarse en los Registros u Oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Junto con la solicitud de ayuda se deberán aportar los siguien-
tes documentos:

a) Original o fotocopia del programa de la actividad formativa
que se pretende realizar, indicando con claridad: la entidad
promotora del curso, días en los que se desarrollará, lugar de
celebración, contenidos que se tratarán y objetivos que se preten-
den alcanzar.

b) Presupuesto de la realización de la actividad de acuerdo con
los gastos subvencionables previstos en el artículo 5 de la presen-
te Orden.

c) Cualquier documentación que se desee aportar que acredite las
circunstancias a las que se refieren los criterios de valoración
recogidos en el artículo 8 de la presente Orden.

d) Certificado del centro docente en el que el solicitante presta
sus servicios especificándose la especialidad del mismo y etapa,
nivel, áreas, materias o módulos que imparte.

3. En la solicitud se establece un apartado donde se declarará no
estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo se
podrá justificar por cualquiera de las formas previstas en el apar-
tado 7 del artículo 13 de la citada Ley.

4. También se consigna un apartado relativo a la autorización
expresa del beneficiario al órgano gestor para recabar la certifica-
ción acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones con la
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Hacienda Autonómica, de conformidad con el artículo 6.2 b) del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones y el artículo 9 del Decreto
125/2005, de 24 de mayo. La realización de la anterior autorización
no es obligatoria. En caso de que el beneficiario no la suscriba
deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si
la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, indicándosele que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
la misma, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos del artículo 42.1 de la citada Ley.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Según la situación administrativa del solicitante:

– Profesorado que presta sus servicios en un centro de titulari-
dad de la Consejería de Educación: 2 puntos.

– Profesorado de centros concertados: 1 punto.

b) En razón de la situación profesional del solicitante:

– Profesorado no especialista ni habilitado en lengua extranjera,
participante en un proyecto de sección bilingüe, encargado de
impartir su área o materia en idioma extranjero: 7 puntos.

– Profesorado especialista o habilitado participante en un proyec-
to de sección bilingüe: 5 puntos.

– Profesorado participante en otro proyecto de innovación en
materia de idiomas extranjeros, como la segunda lengua extranje-
ra en primaria o el Portfolio Europeo de las Lenguas: 3 puntos.

– Profesorado participante en proyectos europeos, distintos de los
anteriores: 2 puntos.

– Profesorado especialista o habilitado que imparte docencia en
el idioma y no participa en proyectos, y Asesores de formación: 2
puntos.

– Resto de profesorado interesado en la participación de proyec-
tos de innovación educativa en materia de idiomas extranjeros o
en proyectos europeos: 1 punto.

c) Idoneidad del programa o contenidos de la actividad formativa
que se pretende realizar con la situación profesional del solicitan-
te o por su incidencia en la mejora de su labor profesional en el
centro educativo: hasta 5 puntos.

d) En razón de su participación en anteriores convocatorias:

– Por ser la primera vez que lo solicita: 3 puntos.

– Si la última convocatoria en la que fue beneficiario no es la
del año anterior: 1 punto.

Artículo 9. Órganos competentes para la instrucción y valoración
de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección
General de Política Educativa.

2. Para el análisis y valoración de los proyectos presentados se
constituirá una Comisión de Selección integrada por los siguientes
componentes:

Presidente: El Director General de Política Educativa o persona en
quien delegue.

Vocales:

– El Jefe del Servicio de Inspección General y Evaluación.
– El Jefe del Servicio de Coordinación Educativa.
– El Jefe del Servicio de Ordenación Académica.
– El Jefe del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.
– Un asesor/a técnico docente, designado por la Dirección Gene-
ral de Política Educativa.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Política
Educativa, que actuará con voz, pero sin voto.

La Comisión de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente Orden.

b) Petición de informes y documentos que se estimen necesa-
rios para un mejor conocimiento y valoración de las solicitu-
des, dentro de los límites establecidos por el artículo 35.f) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.
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c) El seguimiento de que las ayudas concedidas han sido destina-
das a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento será
la titular de la Consejería con competencias en materia de Educa-
ción, a propuesta de la Dirección General de Política Educativa.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a partir
de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución de
concesión, se podrá entender desestimada la solicitud de subvención.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Forma de pago y justificación.

1. El abono de las ayudas se efectuará mediante transferencia a
los beneficiarios, una vez que se haya publicado la resolución de
concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que
los beneficiarios se encuentran al corriente de las obligaciones
con la Hacienda Autonómica.

3. Los beneficiarios de los proyectos seleccionados deberán presen-
tar, ante la Dirección General de Política Educativa, en el plazo
de diez días desde la resolución, original del documento de “Alta
de Terceros”, o en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia
del citado documento.

4. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden
estarán exentos de la obligación de presentar garantías por razón
de los pagos anticipados.

5. Los beneficiarios deberán justificar el destino de las ayudas
mediante una declaración de las actividades realizadas que han
sido financiadas con desglose de los gastos y de los pagos efec-
tuados en el plazo de un mes desde la finalización de la activi-
dad subvencionada. Se deberán acompañar las facturas y demás
documentos con valor probatorio que los acrediten. Asimismo, se
deberá aportar certificado de realización de la actividad expedido
por la entidad organizadora de los cursos.

Artículo 12. Régimen de incompatibilidades.

Estas subvenciones no serán compatibles con otras ayudas para la
misma actividad, de cualquier Administración Pública o de otros
entes públicos o privados nacionales o internacionales.

Artículo 13. Reintegro de subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por las causas previstas
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. La cuantía objeto de reintegro será proporcional a la duración
de la actividad cuando ésta sea inferior a la programada y al
coste efectivo de la misma cuando sea inferior a la cantidad
prevista al tiempo del otorgamiento de la ayuda.

Artículo 14. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, postestativamente, recurso de reposición ante
la Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Disposición final.

Se faculta al Director General de Política Educativa para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de
la presente Orden.

Mérida, a 26 de octubre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 2006 por la
que se constituye lista de espera en el
Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado
Medio, Especialidad Salud Laboral, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 24 de abril de 2006 (D.O.E. n.º
52, de 4 de mayo), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría
Titulado de Grado Medio, Especialidad Salud Laboral, de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el
objeto de atender las necesidades de personal no permanente
mediante la provisión temporal de puestos vacantes, tanto de
personal funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, publicándose la misma en los tablones
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituir la
lista de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenido en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 24
de abril de 2006, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de

puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de perso-
nal laboral, en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado
Medio, Especialidad Salud Laboral.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenido en la prueba selectiva.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “M”, como así se establece en la Base Octava de la
convocatoria.

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de octubre de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006,
de la Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones destinadas a
las entidades locales para la elaboración de
los Planes de Protección Civil de ámbito
local, conforme a la Orden de 10 de marzo
de 2006.

El pasado día 14 de marzo de 2006 se publicó en el Diario
Oficial de Extremadura (D.O.E. n.º 31) la Orden de la Consejera
de Presidencia de 10 de marzo, por la que se convocan subven-
ciones destinadas a las entidades locales para la elaboración de
los Planes de Protección Civil de ámbito local.

Las bases de esta convocatoria se establecen en el Decreto
74/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de subvenciones de la Consejería de Presi-
dencia. (D.O.E. n.º 43, de 16 de abril).

Las ayudas que se conceden en esta Resolución pretenden fomen-
tar la elaboración de los Planes de Protección Civil Municipales y
Supramunicipales como medida básica de autoprotección, ya que
son un instrumento primordial en la planificación de la protección
civil en el ámbito local.

Con estas ayudas se pretende dotar a los ayuntamientos y
mancomunidades beneficiarios de un Plan de coordinación de las
actuaciones ante una eventual situación de catástrofe, calamidad
pública o de riesgo extraordinario. Este Plan que prevé no sólo el
organigrama que configura el sistema operativo de actuación, sino
también la identificación de riesgos y de los recursos humanos y
materiales destinados a minimizar sus efectos, es el principal
instrumento preventivo con que la Administración local se enfren-
ta a los posibles estragos que la naturaleza o el propio hombre
pueda causar en el ámbito local.

La selección de los proyectos se ha realizado de conformidad
con el informe de la Comisión de Valoración que ha examinado
las solicitudes y la documentación anexa conforme a lo estable-
cido en el artículo 6 de la referida Orden de convocatoria y se
han seleccionado los proyectos atendiendo escrupulosamente a
los criterios de adjudicación contenidos en el artículo 7 de la
misma norma.

El número de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 55, de
ellos, 49 proyectos han sido concedidos a Ayuntamientos y 6 a
mancomunidades, siendo la cantidad propuesta para la financia-
ción de los Planes la de 414.000 euros.

Por todo ello, vista la Propuesta del Director General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos de fecha 29 de septiembre y
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10.2 de
la Orden de 10 de marzo de 2006,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder a las Entidades Locales relacionadas en el
Anexo de la presente Resolución las cantidades allí establecidas y
en las condiciones señaladas en la convocatoria.

Segundo: Denegar la concesión de subvención a los restantes soli-
citantes no recogidos en dicho Anexo, como consecuencia de la
aplicación de los criterios establecidos en el Decreto de convoca-
toria y del carácter limitado del crédito consignado.

Tercero: Las Entidades Locales relacionadas en el Anexo están obli-
gadas a realizar el Plan de Protección Civil siguiendo la estructu-
ra y contenido mínimo exigido por el PLATERCAEX y los criterios
y directrices técnicas aprobados al efecto por la Comisión de
Protección Civil de Extremadura.

La Entidad Local beneficiaria deberá haber aprobado y presentado
para su homologación el Plan de Protección Civil ante la Comi-
sión de Protección Civil de Extremadura antes del día 23 de abril
de 2007.

Cuarto: La justificación documental del destino de la subvención
en los términos del artículo 12 de la Orden de 10 de marzo, se
deberá presentar antes del día 23 de julio de 2007.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante el titular de la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución, tal
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.
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Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1.
Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, 23 de octubre de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016508.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. n.º 1 (45690).
Final: C.D. Seccionamiento revoloso (71617).
Términos municipales afectados: Aceuchal.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,345.
Emplazamiento de la línea: Calles Zurbarán y Ramón y Cajal del
T.M. de Aceuchal.

Presupuesto en euros: 39.532,97.
Presupuesto en pesetas: 6.577.733.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016508.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016683.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/
Francisco Neila n.º 34 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Pilar” (Expte.: 18972/12760).
Final: C.T. “Neila” (Expte.: 18972/12205).
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,249.
Emplazamiento de la línea: Calles Pilar, Calleja, Pío XII, Félix
Fernández Torrado y Francisco Neila en el T.M. de Santa Marta de
los Barros.

Presupuesto en euros: 56.930,00.
Presupuesto en pesetas: 9.472.355.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016683.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016684.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/
Francisco Neila n.º 34 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Fútbol” (Expte.: 18972/10620).
Final: Apoyo n.º 3 línea aérea que procede de C.T. “Muebles”
(Expte.: 18972/10619).
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,425.
Emplazamiento de la línea: Avdas. de San Isidro y de Andalucía en
el T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 102.112,28.
Presupuesto en pesetas: 16.990.054.
Finalidad: Cerrar el anillo en los C.T. “Fútbol” y “Cortina”.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016684.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016685.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/
Francisco Neila n.º 34 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 /  20,000

0,242 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 400.

Emplazamiento: Villalba de los Barros. C/ La Fragua (proximidad al
Casino) en el T.M. de Villalba de los Barros.

Presupuesto en euros: 8.200,00.
Presupuesto en pesetas: 1.364.365.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016685.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016686.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/
Francisco Neila n.º 34 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 /  20,000

0,230 / 
1 15,000 /  20,000

0,230 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 650.
Emplazamiento: Santa Marta de los Barros. C/ Príncipe Felipe del
T.M. de Villalba de los Barros.

Presupuesto en euros: 18.200,00.
Presupuesto en pesetas: 3.028.225.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016686.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016713.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/
Francisco Neila n.º 34 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2 de la línea eléctrica Santa Marta y Villalba
denominada 06/AT-18972/13533 (circunvalación exterior de Santa
Marta de los Barros).
Final: C.T. a construir.
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,018.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Barrero”, próximo al p.k.
91,900 de la ctra. EX-105 en el T.M. de Santa Marta de los
Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 /  20,000

0,420 / 
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Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Santa Marta. Paraje “El Barrero” en el T.M. de
Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 8.904,50.
Presupuesto en pesetas: 1.481.584.
Finalidad: Electrificación de cuatro parcelas rurales.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016713.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Circunvalación a Almendralejo, tramo oeste”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por
las obras de: “Circunvalación a Almendralejo, tramo oeste”, por

acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de
2005, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 23 de octubre de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, de
la Consejera, por la que se conceden los
premios extraordinarios de finalización de
estudios de Formación Profesional
correspondientes al curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo
de 2006, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm.
60, de 23 de mayo de 2006, por la que se convocaban los
Premios Extraordinarios de finalización de Estudios de Forma-
ción Profesional correspondientes al curso 2005/2006, a tenor
de lo que se establece en su base reguladora Sexta, a propues-
ta del Jurado de Selección, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los Premios Extraordinarios de finalización de estudios
de Formación Profesional a los alumnos que se relacionan en el
Anexo a la presente resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida a 19 de octubre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Oliva de Plasencia.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 28 de abril de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6, I, 22 del Decreto 37/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06)
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Oliva de Plasencia no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordena-
ción urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan y
observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación de
dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado se han seguido las previsiones
sobre procedimiento de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, por haber recaído aprobación inicial con fecha
anterior a la entrada en vigor de la misma (24-09-01). Sin
perjuicio de la necesidad del Ayuntamiento de ajustar el posterior
planeamiento de desarrollo, régimen urbanístico y actividad de
ejecución del “suelo urbano no consolidado”, como el régimen y
actividad de ejecución del “suelo no urbanizable” a las previsiones
de la citada Ley.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa
Urbanística.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El  Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1
DE PLASENCIA 

EDICTO de 4 de octubre de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 350/2006.

Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Plasencia.
Juicio Verbal 350/2006.
Parte Demandante: Humildad García Benito, Matías Cillero García,
José Luis Cillero García, María Belén Cillero García, Luzdivina Cille-
ro García, Antonio Cillero García.
Parte Demandada: Rosa María Pablos Sánchez, Remigón Extreme-
ña, S.L., Comunidad Propietarios Calle Matías Montero núm. 8 de
Plasencia, personas desconocidas e inciertas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM.: 405/2006

En Plasencia a veintiséis de septiembre de dos mil seis.

El Sr. Don Antonio Francisco Mateo Santos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Plasencia y su Partido,
habiendo visto los autos de Juicio Verbal seguidos en este Juzga-
do al número 350/2006 a instancia de Doña Humildad García
Benito, Matías Cillero García, José Luis Cillero García, María Belén
Cillero García, Luzdivina Cillero García, Antonio Cillero García
representado por la Procurador Doña Guadalupe Silva Sánchez
Ocaña y asistido por el letrado Don Pedro García Rubio contra
Doña Rosa María Pablos Sánchez, representada por la Procurado-
ra Doña Ana María Aguilar Marín y asistida por el letrado Don
Luis Ignacio Díez Mateos, y contra Remigón Extremeña, S.L.,
Comunidad Propietarios Calle Matías Montero núm. 8 de Plasencia
y personas desconocidas e inciertas, todos en situación de rebel-
día procesal; habiendo versado los presentes autos sobre rectifica-
ción registral, en cuanto a la mayor cabida y situación de finca
urbana; y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la indicada representación procesal del actor se
interpuso demanda de Juicio Verbal con base en los hechos y
fundamentos de derecho que constan en el escrito unido a autos,
terminando por suplicar del Juzgado que, previos los trámites

legales pertinentes, se dicte sentencia de conformidad con sus
pedimentos.

Segundo. Por admitida a trámite la anterior demanda, que por
turno de reparto correspondió a este Juzgado, en virtud de
auto de fecha 30 de junio de 2006 se mandó convocar a las
partes a juicio, celebrándose en el día y hora señalados al
efecto.

Tercero. Formuladas por ambas partes las alegaciones que a su
derecho convenían, con el resultado que obra en autos, al cual
nos remitimos en aras a la brevedad, y, contrayéndose el litigio a
una cuestión estrictamente jurídica, se dio por terminada la vista,
quedando los autos conclusos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han seguido
los preceptos y prescripciones legales por los que se rige.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Guadalupe Silva Sánchez Ocaña, actuando en nombre y
representación de Humildad García Benito y otros, formuló
demanda a juicio verbal civil contra Rosa María Pablos
Sánchez, Remigón Extremeña, S.L., Comunidad de Propietarios
del Edificio de la calle Matías Montero núm. 8 de Plasencia y
contra cualquier otra desconocida o incierta persona que
pueda tener interés directo o se consideren afectadas por el
presente procedimiento, en ejercicio de la acción consagrada en
el artículo 40 de la Ley Hipotecaria, para obtener la rectifica-
ción registral, en cuanto a la mayor cabida y situación, respec-
to de la siguiente finca:

• Urbana: Solar en esta ciudad de Plasencia, sito en la calle San
Julián núm. 12, de superficie 100 metros cuadrados. Linda, por la
derecha entrando, con hermanos González Castro; o la izquierda,
con otro de Don Waldo-Emilio, Don Agustín, don José y don Sebas-
tián González González; y al fondo, Don José y don Agustín Gonzá-
lez González. Referencia Catastral 825454805QE4385C0001HA.

Dicha finca pertenece en propiedad a los actores en la siguiente
proporción: A cada uno de los hermanos Cillero García el 10% y
a su madre, Doña Humildad García Benito el 50%.

La misma figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Plasencia, al folio 197, tomo 1.748, libro 714 y es la finca 8.742.
Así se acredita con la certificación registral y con Nota Simple
(Doc. núm. 1 y 2 de la demanda).

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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* En la realidad el edificio existente sobre el solar referido se
compone de los siguientes elementos:

a. Planta sótano (Bajo Rasante).

b. Planta baja, 1.ª y 2.ª

* Los actores adquirieron dicha finca por herencia de Don Anto-
nio Cillero Cillero, tal y como se acredita con la escritura pública
de aceptación de herencia de 8 de febrero de 2005 (Doc. núm. 3
de la demanda).

* Los propietarios colindantes de la finca en la actualidad son los
siguientes:

a) Por la derecha entrando: María Rosa Pablos Sánchez, titular de
la finca registral núm. 34.414, conforme acredita con la nota
simple registral (Doc. núm. 8 de la demanda).

b) Por la izquierda entrando: Remigón Extremeña, S.L.

c) Por el fondo: Comunidad de Propietarios del Edificio de la calle
Matías Montero núm. 8.

d) Por el frente: calle de su situación.

Segundo. La finca de Rosa María Pablos Sánchez en la planta de
sótano penetra 38,39 metros cuadrados en la finca de los acto-
res. Dicha porción de terreno está perfectamente delimitada y
tiene salida independiente por su propiedad.

Es lo que conocemos como casa empotrada. En el resto de las
plantas no existe empotramiento, ni comunicación alguna entre
ambos edificios, siendo el límite de separación una línea vertical.

a) La superficie de la planta de sótano de la actora es de
124,61 metros cuadrados.

b) La planta baja y el resto de plantas tiene una superficie real
de 163 metros cuadrados.

Todo ello queda acreditado con el informe pericial emitido por el
perito Don Fernando de la Calle Vaquero (Doc. núm. 4) y con las
certificaciones del Catastro (Doc. 5 y 6).

Por tanto, la extensión superficial atribuida a la finca de los acto-
res en el Registro de la Propiedad está equivocada, ya que apare-
ce la de 100 metros cuadrados, que no se corresponde con la
real, como ya hemos expuesto.

Es necesario, pues, hacer concordar el registro con la realidad.

Tercero. De conformidad con el artículo 394 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se condena a Remigón Extremeña, S.L. y a la
Comunidad de Propietarios de la calle Matías Montero núm. 8 de
Plasencia a pagar las costas generada a instancia de los actores.

La Sra. Pablos Sánchez no es condenada en costas al haberse
allanado a la demanda antes de contestarla (art. 395 LEC).

FALLO

Que estimando la demanda formulada por Guadalupe Silva
Sánchez Ocaña, en nombre y representación de Humildad García
Benito y sus hijos Matías, José Luis, María Belén, Luz Divina y
Antonio Cillero García, contra Rosa María Pablos Sánchez, Remigón
Extremeña, S.L., Comunidad de Propietarios de la Calle Matías
Montero número 8 de Plasencia y cualquier otra desconocida o
incierta persona que pueda tener interés directo o se consideren
afectadas por el presente procedimiento:

1.º Declaro que la finca registral núm. 8.742 del Registro de la
Propiedad de Plasencia, descrita en el fundamento jurídico prime-
ro de la presente resolución, es propiedad de los actores, siendo
su superficie real de ciento sesenta y tres metros cuadrados
cuadrados (163 m2), si bien por debajo de la rasante de la calle
de su situación y en concreto en la planta sótano, se introducen
unas dependencias del edificio colindante por la derecha entrando
propiedad en la actualidad de María Rosa Pablos Sánchez con
una superficie de 38,39 metros cuadrados, distribuidos conforme a
la descripción que figura en los planos del informe pericial que
se acompaña con la demanda (Doc. núm. 4) redactado por el
Arquitecto Técnico Fernando de la Calle Vaquero y ordeno la
rectificación registral de la finca registral núm. 8.742 del término
municipal de Plasencia, para que figure como cabida de la misma
la anteriormente reseñada y para su constancia en el Registro de
la Propiedad Mencionado, se librará y se entregará a la actora
mandamiento judicial.

2.º Declaro que las dependencias que se introducen en la casa
colindante hoy propiedad de María Rosa Pablos Sánchez, en la
finca de los actores, por debajo de la rasante de la calle de su
situación descritas en el informe pericial ya referido, en los
puntos de coincidencia tales como el techo, suelo y paredes late-
rales, constituyen medianería y condeno a la Sra. Pablos Sánchez
a otorgar los documentos públicos y privados que sean necesarios
en su caso, para que se inscriba en el Registro de la Propiedad
de Plasencia, esta situación de casas empotradas.

3.º Ordeno la cancelación de todas las inscripciones registrales
contradictorias relativas a la finca de los actores obrantes en el
Registro de la Propiedad de Plasencia, que contradigan la nueva
descripción en su caso.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación “Realización de actuaciones
forestales para mejorar la biodiversidad de los
ecosistemas naturales en la comarca de Las
Villuercas”. Expte.: 0633011FD149.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633011FD149.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de actuaciones forestales
para mejorar la biodiversidad de los ecosistemas naturales en la
comarca de Las Villuercas (Cáceres).
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.194.034,67 euros.
Anualidades:
2006: 35.000,00 euros.
2007: 1.159.034,67 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002158-2161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

4.º Condeno a los demandados a estar y pasar por las anteriores
declaraciones.

5.º Condeno a Remigón Extremeña, S.L. y a la Comunidad de
Propietarios de la Calle Matías Montero núm. 8 de Plasencia al
pago de las costas generadas a instancia de los actores.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se prepara-
rá ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a contar
del siguiente a su notificación, con cita de la resolución apelada y
manifestación de la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá testimonio a los
autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.- Fdo. Antonio
Francisco Mateo Santos.- Rubricado.- Fue publicada en el mismo
día de su fecha”.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a las personas
desconocidas e inciertas la sentencia anteriormente transcrita.

En Plasencia a cuatro de octubre de dos mil seis.

El Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K, Subg.: 6, Categ.: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto ha sido cofinanciado por la Unión Europea a través
del FEDER con un 75% dentro de los objetivos del Programa
Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, MEDIDA 3.6,
Protección y Regeneración del Entorno Natural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 20 de octubre de 2006. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2006 por el
que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico, cualificado y
cualificado-convalidado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 17 de octubre de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS
FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.
2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.
5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.
6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.
7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.
2. Procedimientos de protección de los cultivos.
3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.
4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.
5. Buenas prácticas agrícolas.
6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.
9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.
10. Residuos de plaguicidas.
11. Transporte, almacenamiento y distribución.
12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.
14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.

C) Nivel cualificado-convalidado

Unidades Didácticas N.º Horas

1. Los enemigos de los cultivos y los
daños que producen 4

2. Procedimiento de protección de cultivos 8

3. Plaguicidas químicos: Composición y formulaciones 2

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas:
Tipos, conservación y regulación 6

5. Buenas prácticas agrícolas 2

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas 2

7. Peligrosidad de los plaguicidas para
la salud. Intoxicaciones 1

8. Práctica de la protección fitosanitaria.
Relación Trabajo Salud 2

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios 2

10. Residuos de plaguicidas 3

11. Transporte, almacenamiento y distribución 2

12. Seguridad Social Agraria 3

13. Normativa legal 1

14. Prácticas de la protección fitosanitaria 2

Total horas lectivas: 40
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Mejora del abastecimiento a
la Mancomunidad de Tentudía”.

Para la ejecución de la obra “Mejora del Abastecimiento a la
Mancomunidad de Tentudía”, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan
en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 1 de agosto de
2006, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publica-
rán en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al

publico en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los
municipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en
la siguiente página web: www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titu-
laridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta
con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 20 de octubre de 2006. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Restauración del ábside y retablo en la
Ermita Finibus Terrae de Almendral”.
Expte.: OB062PA17038.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB062PA17038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración del Ábside y Retablo Ermi-
ta Finibus Terrae.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Almendral.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 109.900,01 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 28/11/06. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 05/12/06.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 30/11/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Adecuación de antigua nave para Espacio
a la Creación Joven en Montehermoso”.
Expte.: OB065JV17005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: OB065JV17005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación antigua nave para espacio a
la creación joven.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Montehermoso.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 186.602,26 euros.

Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-00.70.95.

e) Telefax: 924-00.70.26.

f) Página web: www.culturaextremadura.com

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 13/11/06. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 21/11/06.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 15/11/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del servicio de mantenimiento
de los sistemas de distribución de agua fría
de consumo humano y agua caliente
sanitaria para la prevención de la
legionelosis en diversos centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz. Expte.: S-2/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-2/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de los siste-
mas de distribución de agua fría de consumo humano y agua
caliente sanitaria para la prevención de la legionelosis en diversos
centros dependientes de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz.
b) División por lotes y números: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2007 hasta el día
31 de diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

61.073 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 01 00 49.
e) Telefax: 924 01 00 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia Económica y Financiera y solvencia Técnica y Profe-
sional: Las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
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tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de la siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE UNIÓN
EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de congelados
para la Residencia Asistida de Mayores
“Felipe Trigo”. Expte.: U-25/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-25/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de congelados para la Resi-
dencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: No procede.

d) Lugar de entrega: Villanueva de la Serena.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

54.527,80 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
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3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los intere-
sados el resultado de la misma, si la documentación presentada
por todos es correcta se procederá a la apertura del sobre
“A”, que contiene la oferta económica, en caso contrario, se
publicará en el tablón de anuncios, situado en el domicilio
antes citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsa-
nen los defectos u omisiones observados, así como la fecha y
hora de las siguiente sesión, en las que se reunirá la mesa de
contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de víveres
perecederos para la Residencia Asistida de
Mayores “Felipe Trigo”. Expte.: U-26/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-26/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres perecederos para
la Residencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: Dividido en cinco lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Frutas y verduras
2 Leche y quesos frescos
3 Derivados lácteos
4 Carne fresca
5 Conejos, aves y derivados

d) Lugar de entrega: Villanueva de la Serena.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

131.468,54 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE EN EUROS

1 Frutas y verduras 27.008,84
2 Leche y quesos frescos 30.844,00
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3 Derivados lácteos 18.709,20
4 Carne fresca 29.364,50
5 Conejos, aves y derivados 25.542,00

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de las siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de víveres no
perecederos para la Residencia Asistida de
Mayores “Felipe Trigo”. Expte: U-27/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
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c) Número de expediente: U-27/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres no perecederos
para la Residencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: No procede.
d) Lugar de entrega: Villanueva de la Serena.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

71.316,07 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de las siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de productos de
limpieza y aseo para la Residencia Asistida de
Mayores “Felipe Trigo”. Expte.: U-28/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-28/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de limpieza y
aseo para la Residencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: Dividido en dos lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Productos de limpieza
2 Productos de aseo

d) Lugar de entrega: Villanueva de la Serena.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

99.515,35 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE EN EUROS

1 Productos de limpieza 46.626,45
2 Productos de aseo 52.888,90

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
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resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de las siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de víveres
perecederos para la Residencia de Mayores
“El Prado”, en Mérida. Expte.: U-32/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-32/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres perecederos para
la Residencia de Mayores “El Prado” en Mérida.

b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: Dividido en dos lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Carne Fresca
2 Frutas y Verduras

d) Lugar de entrega: Mérida.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

72.000 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE EN EUROS

1 Carne Fresca 33.000,00
2 Frutas y Verduras 39.000,00

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los intere-
sados el resultado de la misma, si la documentación presentada
por todos es correcta se procederá a la apertura del sobre
“A”, que contiene la oferta económica, en caso contrario, se
publicará en el tablón de anuncios, situado en el domicilio
antes citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsa-
nen los defectos u omisiones observados, así como la fecha y
hora de las siguiente sesión, en las que se reunirá la mesa de
contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de productos
químicos de lavandería y lavavajillas
industrial para la Residencia de Mayores “El
Prado”, en Mérida. Expte.: U-33/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-33/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos químicos de
lavandería y lavavajillas industrial para la Residencia de Mayores
“El Prado”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: No procede.
d) Lugar de entrega: Mérida.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

32.000 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de las siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA: LOS PLIEGOS SE HALLAN A DISPOSICIÓN DE
LOS LICITADORES EN LA PÁGINA DE INTERNET:

http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de víveres no
perecederos para el CAMP y CO “Nuestra
Señora de las Cruces”. Expte.: U-40/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-40/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres no perecederos
para el CAMP y CO “Ntra. Sra. de las Cruces”.
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b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lote y números: Dividido en tres lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Conservas, legumbres,
cereales y pastas

2 Bebidas, solubles y varios
3 Congelados

d) Lugar de entrega: Don Benito.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

73.200 euros y se distribuye en los siguientes lotes:

N.º OBJETO IMPORTE

1 Conservas, legumbres,
cereales y pastas 25.600

2 Bebidas, solubles y varios 16.000
3 Congelados 31.600

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativa Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los intere-
sados el resultado de la misma, si la documentación presentada
por todos es correcta se procederá a la apertura del sobre
“A”, que contiene la oferta económica, en caso contrario, se
publicará en el tablón de anuncios, situado en el domicilio
antes citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsa-
nen los defectos u omisiones observados, así como la fecha y
hora de las siguiente sesión, en las que se reunirá la mesa de
contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 20 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de víveres
perecederos para el CAMP y CO “Nuestra
Señora de las Cruces”. Expte.: U-39/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-39/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres perecederos para
el CAMP y CO “Ntra. Sra. de las Cruces”.

b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: Dividido en siete lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Carne Fresca
2 Derivados Lácteos
3 Leche y Quesos Frescos
4 Frutas y Verduras Frescas
5 Aves, Conejos y Derivados
6 Embutidos y Fiambres
7 Pescado Fresco

d) Lugar de entrega: Don Benito.

e) Plazo de entrega: Desde el I de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación; Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

172.800,00 euros y se distribuye en los siguientes lotes:

N.º OBJETO IMPORTE

1 Carne fresca 33.300,00
2 Derivados lacteos 13.700,00
3 Leche y quesos frescos 19.100,00
4 Frutas y verduras frescas 34.800,00
5 Aves, conejos y derivados 21.600,00
6 Embutidos y fiambres 14.200,00
7 Pescado fresco 36.100,00

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
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b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil. Una vez calificada la documentación presenta-
da por los licitadores en el sobre “B”, se comunicará verbalmente
a los interesados el resultado de la misma, si la documentación
presentada por todos es correcta se procederá a la apertura del
sobre “A”, que contiene la oferta económica, en caso contrario, se
publicará en el tablón de anuncios, situado en el domicilio antes
citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsanen los
defectos u omisiones observados, así como la fecha y hora de las
siguiente sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 23 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la
que se anuncia el concurso público para la
contratación del suministro de productos
de aseo, limpieza y lavandería para el
CAMP y CO “Nuestra Señora de las
Cruces”. Expte.: U-41/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-41/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de aseo, limpie-
za y lavandería para el CAMP y CO “Ntra. Sra. de las Cruces”.
b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en el
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) División por lotes y números: Dividido en tres lotes:

LOTE N.º CONCEPTO

1 Productos de aseo
2 Productos de limpieza
3 Productos químicos para lavandería

d) Lugar de entrega: Don Benito.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

80.600,00 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE EN EUROS

1 Productos de aseo 32.100,00
2 Productos de limpieza 28.900,00
3 Productos químicos

para lavandería 19.600,00
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz.
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil. Una vez calificada la documentación presenta-
da por los licitadores en el sobre “B”, se comunicará verbalmente

a los interesados el resultado de la misma, si la documentación
presentada por todos es correcta se procederá a la apertura del
sobre “A”, que contiene la oferta económica, en caso contrario, se
publicará en el tablón de anuncios, situado en el domicilio antes
citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsanen los
defectos u omisiones observados, así como la fecha y hora de las
siguiente sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://www.juntaex.es/consejerias/bs/home.html

Badajoz, a 23 de octubre de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
ampliación de vivienda unifamiliar. Situación:
paraje “Conejera”, parcela 110 del polígono
6. Promotor: D.ª M.ª Jesús Iglesias Díaz, en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Conejera”,
parcela 110 del polígono 6. Promotor: D.ª M.ª Jesús Iglesias Díaz.
Villanueva de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2006
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Maigotera”, parcelas 49 y
60 del polígono 3. Promotor:Antonio Haut,
S.L., en Barcarrota.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “Maigotera”,
parcelas 49 y 60 del polígono 3. Promotor: Antonio Haut, S.L.
Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de septiembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: parcelas 16-20, 40 y 45 del
polígono 5. Promotor: D. Eustaquio Rubio
Diéguez, en Mirandilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero

(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: parcelas 16-20, 40 y
45 del polígono 5. Promotor: D. Eustaquio Rubio Diéguez. Mirandilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de septiembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006
sobre construcción de cinco instalaciones
fotovoltaicas de 100 kW. Situación: parcela
32 del polígono 13. Promotor: D. Pedro José
Casado Risco y otros, en Villar del Rey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de cinco instalaciones fotovoltaicas de 100 kW. Situa-
ción: parcela 32 del polígono 13. Promotor: D. Pedro José Casado
Risco y otros. Villar del Rey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de septiembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 89 del polígono 8. Promotor:
D. Justo González Galván, en Cheles.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
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(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 89 del
polígono 8. Promotor: D. Justo González Galván. Cheles.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de septiembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006 sobre
instalación fotovoltaica. Situación: finca “La
Nava”, parcela I del polígono 16. Promotor:
Institutoer-Solar Extremadura, S.L., en Brozas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica. Situación: finca “La Nava”, parcela I del
polígono 16. Promotor: Institutoer-Solar Extremadura, S.L. Brozas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006 sobre
parque fotovoltaico de conexión a red de 1,6
MW. Situación: paraje “Asomadil”, parcela 39
del polígono 16. Promotor: Merca Castuera,
S.L., en Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Parque fotovoltaico de conexión a red de 1,6 MW. Situación: para-
je “Asomadil”, parcela 39 del polígono 16. Promotor : Merca
Castuera, S.L. Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006 por el
que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, de la contratación de la
obra de “Reforma de la cocina del Hospital
San Pedro de Alcántara de Cáceres”.
Expte.: CO/05/1000007450/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General -
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/05/1000007450/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma de la cocina del
Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución: Cáceres. Hospital San Pedro de Alcántara.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Un mes
y medio.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 160.760,78 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfono: 927-256222.
e) Telefax: 927-214750.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigesi-
mosexto (26) día natural, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Gerencia del Áea de Salud de Cáceres.
2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
3. Localidad y código postal: Cáceres, 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económica-técnica (Sobre A)
tendrá lugar el 28 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado con Fondos FEDER en un
75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sani-
tarios” del Programa Operativo de Extremadura 2000-2006.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 6 de octubre de 2006. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 19 de octubre de 2006 sobre
acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida.

MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio de
Extremadura, con residencia en Almendral: HAGO CONSTAR:

1.º) Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para cons-
tatación de exceso de cabida, para acreditar que la siguiente
finca es de 222 m2.

URBANA.- Casa en la calle Zurbarán, número 16 de Almendral.
Tiene una superficie según registro de 139,74 m2, según catastro
de 222 m2. Linda: derecha, Manuel García Barquero; izquierda,
Plaza de la Constitución; y fondo, José Andrino Silvero y Manuel
Vera Menacho.

INSCRIPCIÓN.- Tomo 182, Libro 24, folio 59, finca número 449,
inscripción 7.ª.

TITULARES: Doña Isabel López Bocho.

2.º) Durante el plazo de veinte días desde esta publicación cual-
quier interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Luis de
Morales, n.º 11- A, para justificar sus derechos.

Almendral, a 19 de octubre de 2006. El Notario, MANUEL G.
TARRÍO BERJANO.



D.O.E.—Número 127 31 Octubre 2006 18107

LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


